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on timbres movaos. 

Ú A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquior anuncio ooncerniento al ser
vicio nacional quo dimane de las mismas; pero las de 
intorós particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Jf o m e r o m i c l t o i s o c é n t i m o * de pe*etm 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
atadad de San Sebastián, sin 

novedad en su importante salud. 

Ministerio ds la Guerra 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Los soldados condiciona

les de reemplazos anteriores deolarados 
i t i les en revisión del afio aotua!, no pu

dieron redimirse del servicio militar ac

tive, al ingresar en Caja, por no estar 
obligados á prestarle, según los preoep

tos de los artículos 83 y 87 de la vigente 
ley de Reclutamiento. 

Suprimidas las operaoiones de reclu

tamiento y reemplazo en el afio actual 
«u virtud de lo dispuesto en ta ley de 25 
de Dioiembre de 1899, no se ba verifloa 
do el ingreso en Caja, entendiendo algu

nas Delegaciones de Hac'enda no debian 
admitir los depósitos para la redención, 
conforme á las prescripciones del ar t . 174 
de la 

menoionada ley; pero como esta 
• a d i d a priva á los reolutas útiles en la 
«visión del presente afio del benefioio 
que disfrutaron los que tuvieron igual 

•clasificación en reemplazos anteriores; 
El REY ( Q . D. G.), y en su nombre la 

Regente del Reino, se ha servido 
« Q n o e d e r á diohos reolutas autorización 
Para redimirse por 1.600 pesetas hasta el 
día 31 d e l m e s de Octubre próximo. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
sonooitniento y eteotos consiguientes. 
Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma

drid Í¿Q de Septiembre de 1900. 
AZCARRAGA 

Sefior.... 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

La Junta municipal se halla citada para 
a leb ra r sesión en las Casas Consistoriales 

**1 dia 27 del actual, á las nueve y media 

de la mañana, con objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la celebración de subasta para contratar el 
suministro de aceites, grasas y pinturas 
para los servicios técnicos municipales, has

ta 31 de Diciembre de 1 9 0 3 . 
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 

una transferencia de crédito de 2 1 . 7 2 7 * 9 2 

pesetas del concepto 9 . 0 al 1 2 . 0 del capitu

lo X del presupuesto vigente, para la ter

minación de las obras de la Escuela Modelo 
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 

la instalación de pavimento de asfalto en la 
Puerta del Sol y la aprobación del presu

puesto para la ejecución de esta obra y su 
conservación. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 
se conceda á la viuda de un empleado mu

nicipal jubilado la parte de pensión que la 
corresponda por cuenta del Municipio. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la jubilación de un Fiel de Consumos. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la agregación de una parcela de terreno al 
hotel núm 14, del paseo del Obelisco. 

Acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio 
de las cuentas del ejercicio semestral de 
1 8 9 9 - 9 0 0 . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta egunda convoca

toria con arreglo art. 149 de la ley Muni

cipal. 
Madrid 25 de Septiembre de i900.=IEI 

Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 

Acordado por este Excmo. Ayuntamien

to en sesión de 23 de Marzo ultimo, la ad

judicación de 150*02 metros de terreno pro

cedentes de la antigua vereda del Zarzal, 
á solares que con fachada á la calle de 
Alonso Cano poseen los señores D. Ale

jandro de la Torre , D. José E. Olavi le y 
D. José de Gayangos, se anuncia al públi

co en cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 28 de Septiembre de 
1 8 4 9 y 1 3 de igual mes de 1 8 7 8 , á fin de 
que durante el plazo de quince días, con

tados desde la fecha en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
puedan producir los propietarios que se 
consideren perjudicados las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 9 0 0 . = El 

Secretario interino, Francisco Moreno Ló

pez. 
1 0 1 . — 7 7 1 . 

Secretaria.—Negociado 3 . 0 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 2 9 4 de las Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anuncia al público que 
D. Enrique Flores proyecta instalar un 
establecimiento de veterinaria en la casa 
número 33 de la calle de Don Antonio 
López. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por esta instalación, expondrán por 
escrito ante la Alcaldía Presidencia duran

te el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de la publicación del presen

te anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid 1 8 de Septiembre de 1 9 0 0 . = » 

P. A. del Sr. Secretario, El Oficial mayor, 
Francisco Moreno López. 

1 0 1 . — 7 7 0 . 

A l c a l á d e Henarea 
La cuenta municipal correspondiente al 

ejercicio económico de 1 8 8 9 - 9 0 , con todos 
los documentos que la justifican, se halla 
expuesta al público en esta Secretaria por 
término de quince días, en cumplimiento y 
á los efectos del párrafo 3 . 0 del art. 161 de 
la ley Municipal vigente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del vecindario, al que se advierte que du

rante el expresado tiempo, que empezará 
á contarse desde hoy, puede formular las 
reclamaciones que contra la misma estime 
procedentes. 

Alcalá de Henares 20 de Septiembre de 
I 9 0 0 . = EI Alcalde, Félix Huerta.=E1 Se

cretario, Emilio Marticorena. 
1 0 1 . — 7 7 3 . 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa formado para el pró

ximo año de 1 9 0 1 , se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para ojr reclama

ciones; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Colmenar \del Arroyo 20 de Septiem

bre de i9oo.==El Alcalde, Gumersindo He

rrero. 1 0 1 . — 7 7 7 . 

C o l l a d o V l l l a l b a 

Las cuentas municipales correspondien 

tes á los ejercicios de 1895 á 9 6 , 96 á 9 7 y 
primer semestre de 1 9 0 0 , se encuentran 

terminadas y expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por t é r 

mino de quince días, con el fin de que p u e 

dan ser examinadas por cuantas personas 
lo deseen y formulen reclamaciones justi

ficadas, entendiéndose que pasado este 
plazo no se escuchará ninguna. 

Collado Villalba 15 de Septiembre de 
i 9 0 o . = E l Alcalde, Francisco Vacas. 

CORPA 
Por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Veterinario de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 91 
pesetas por la inspección de carnes, pagadas 
por trimestres vencidos; hay de 5 0 á 6 0 pa

res de labor, que se abona por cada uno 
una fanega de trigo, pudiendo el agracia

do hacer igualas con los dueños de dicho 
ganado. 

El pueblo es sano, consta de 186 veci 

nos, dista 13 kilómetros por carretera á la 
cabeza del partido, y 38 á la capital de 
Madrid. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el plazo de treinta días. 

Corpa 2 i de Septiembre de i 9 0 O . = El 
Alcalde, Wenceslao García. 

1 0 1 . — 7 7 2 . 

Navas del R e y 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa formado para e l 
próximo año de 1 9 0 1 , se halla de manifiesto 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir reclamacio

nes; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Navas del Rey 19 de Septiembre de 
i90o . a»El Alcalde, Alfonso Pinto. 

1 0 1 . — 7 7 5 . 

Sleteigleslas 
El presupuesto municipal para el año 

de 1 9 0 1 , se halla terminado y expuesto at 
público en esta Secretarla por término de 
quince días, para que sea examinado por 
cuantas personas lo crean conveniente. 

Sieteiglesias t.° de Septiembre de 1900. 
= E1 Alcalde, Acisclo Benito. 

1 0 1 . — 7 7 8 . 

Somosierra 
Se halla terminado y expuesto al públi

co por término de quince días, el presu

puesto municipal de esta villa para el ejer

cicio de 1 9 0 1 , para que sea examinado 
por cuantas personas lo crean necesario, 
y presentar las reclamaciones que crean 
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oportunas, haciéndoles saber que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Somosierra ao de Septiembre de 1900.= 
El Alcalde, Leonardo Sanz. 

101.--774. 

V U l a v i e J a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año natural de 1901, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Villavieja à 14 de Septiembre de 
I900. = E1 Alcalde, Francisco Alvarez. 

101.—776. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Bartolomé Vega y Montoya, Co

mandante de Infantería y J a e z instruc
tor de esta Capitanía general . 

Ignorándose el domicilio en esta oor-
t e de Dolores Arias Núñez, na tura l de 
Santiago (Corulla), mayor de edad, soltera 
y dedioada á sus labores de su sexo y ha
ciéndose preciso la presentación de la 
in teresada en este Juzgado , Alcalá, 80, en
tresuelo izquierda, parahaoerse cargo de 
n n a peseta 50 céntimos que de su propie
dad obran depositadas en el mismo á con-
Beouencia del procedimiento previo que 
se instruyó por insultos supuestos á la 
Guardia civil, por el presente aviso se la 
oita pa ra que se presente en este J u z g a 
do cualquier dia laborable, de diez á do
ce de su mafiaua, oon objeto de evacuar 
la referida diligencia de entrega. 

Madrid 29 de Agosto de l900.=Barto_ 
lomé Vega. 

8 9 . - 2 5 9 . 

MADRID 
Sección 3 *—En la causa procedente 

del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte, segui
da cont ra Mariano Hernández Ruy , por 
estafa, y en la que es parre el Ministerio 
Fi6cal, ha dictado la referida Sección 3.* 
auto fecha 11 del actual, señalando el dia 
31 del próximo Agosto, y hora á las oche 
de su n\:> ñ. na, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando seo i 
te al testigo Roque García J iménez, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Just ic ia , en el indicado 
día y hora , haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de conou-
rir A este primer Ilam tmienio, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Jul io de 1900. = E1 Ofi-
oial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

88.—196. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera Ín3tancia Ô instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
¿ Francisco Rivera Alvarez, de veintiún 
afios. hijo de Manuel y Antonia, natural 
de Castañeda, Oviedo, soltero, pinche, 
que ha vivido en la calle de JesÚB y Ma

r ía , núm. 21 , bajo, pa ra que en el térmi
no de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en causa 
por lesiones, aperoibldo que de no veri
ficarlo será dcolarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regalar , 
pelo castaño, ojos pa rdos , nariz afilada, 
color moreno, viste pantalón pana oscuro, 
americana y ohaleoo de patio oscuro y 
boina, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en el local del J u z 
gado. 

Madrid á 24 de Agosto de 1900. = B a l -
domero Gullón. = E 1 Esoribano, P . H. , 
Julio del Campo. 

8 9 . - 2 2 8 . 

BU EN A VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Sánohez Rodríguez, natural de 
Madrid, hijo de José y Vicenta, soltero, 
empleado, devent inueveaf iosdeedad, que 
vivió en la calle de Buenavista, núm. 16, 
y cuyo paradero se ignora, pa ra que en e\ 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reducido á prisión en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, apercibido 
que, de no verifloarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al misino tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura al ta, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular^ color 
bueno y viste decentemente, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en eBte Juzgado ó en la Cárcel Celular, 
donde quedará en oíase de preso comu
nicado. 

Madrid á 24 de Agosto de 1900. = M a -
nuel del Valle.—El Esoribano, José Dal-
mau. 

88.—206. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital , diotada á mi test imo
nio en ejecución de sentencia de autos de
clarativos de menor cuantía, seguidos 
por D. Federico Kubio Amoedo y don 
Eduardo del Amo y Bodega, contra dofia 
Genoveva y D. Franoisco Fernández Suá-
rez y demás herederos de dofia Josefa 
Suárez, sobre pago de pesetas, por el 
presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta por término de veinte 
días de' la oasa señalada oon el núm. 7 
de la calle de Ercilla de esta 'corte, com
puesta de planta baja y principal, de 1.998 
píes cuadrados y 71 décimas de otro, que 
linda al Norte con la oasa núm. 5 de la 
calle de Eroilla, al Sur con la núm. 9 de 
la misma calle, al Este oon la núm. G de 

la calle de Martín de Vargas y al Oeste 
con la dieha oalle de Eroilla, por preoio de 
siete mil pesetas á rebajar ca rgas , s eña 
lándose para su remato el día 19 de Oc
tubre próximo, á la hora de las dos do su 
tarde , en la audienoia de este Juzgado , 
haciéndose saber á los lioitadores que no 
se admitirán posturas qne no oubran las 
dos terceras partes del preoio de tasaoión; 
que para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósi
tos el importe del 10 por 100 de dicho 
preoio, yque los títulos de propiedad, que 
fueron suplidos por certificaciones del Re
gistro, quedan de manifiesto en la Escri
banía del actuario todos los días no fe
riados hasta el de ' remate, de nueve á do
ce de so mafiana. Madrid 21 do Septiem
bre de 1900 = V . ° B . ° = R u i z . = P o r el ac
tuario Sr. Fadr ique , Ángel Ángulo. 

28.—P. 
HOSPITAL 

D. Vioente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Miguel López Rubio, natural de Saelices 
(Cuenca), de treinta y nuevo años, hijo de 
Pablo y Basilia, soltero, sastre , que ha 
vivido en la calle de Jesús y María, nú 
mero 4, y ouyo paradero se ignora, aun
que se dice es de Bilbao, para que en tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta do Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
de los cargos que le resultan en causa 
por hurto, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á lo 3 
agentes de policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan, y en 
el caso de ser habido lo pongaG á mi 
disposición en la Cárcel Celular en con
cepto de detenido. 

Madrid á 25 de Agosto de 1 9 0 0 . = 
R. Valdés . = E 1 Escribano, por mi compa
ñero S r . Coronus, Pedro Martínez 
Grande . 

88.—198. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez do instrucción del distrito del 
Hospital de esta oorte en la causa que 
instruye con motivo del hallazgo, el día 
30 de Julio último, del cadáver de un 
hombre como de unos sesenta afios, oon 
barba y pelo canosos, que vestía pantalón 
de paño á ouadritos, oamisa blanca de 
algodón y chaqueta de paño negro, todo 
en mal uso, y á cuyo individuo se le en
contró una cédula personal á nombre de 
Jo rge Santamaría González, otra á 
nombre de Mariano Rodríguez, una li
cencia de sooorro del GJbiorno de esta 
provincia, á nombre de Mariano Fernán
dez, y á este nombro también var ias pa
peletas de empeño, se oita á las personas 
que puedan facilitar antecedentes dej 
tinado y á los parientes de éste pa ra que 
dentro del término de oinco días, contados 
desde el siguiente al de la inserción, com
parezcan á prestar declaración en esta 
causa, apercibiéndoles que de no hacerlo 
les pa ra rá el perjuioio á que en derecho 
h a y a lugar . 

Madrid 23 de Agosto de 1900.=V.° B.** 
= R . Valdés. = E l Esoribano, Pedro Mar
tínez Grande. 

89.—232. 

En virtud do providenoia del señor 
Juez do primera Instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta oorte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por falsedad oontra 
Waldo Velazquez-Gastelo y Canales, se 
oita á Blanoa Garrido Prieto, de treinta 
años, casada , hija de José y Blanoa, 
natural de Sevilla, y cuyo paradero se 
ignora, p a r a que comparezca en su Sala 
audiencia, sita eu el Palacio de los J u a 
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que amplié la decoración que 
tiene prestada en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligaría á efec
tuar dicha comparecencia . 

Madrid 25 ct / f. (• u o ]< (( = \ * B„ 
=-R Valdés .=E1 Esoribano, por mi* 
compañero Sr. CoroDas, Pedro Martine* 
Grande. 

89.—280. 

En£virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta corto, 
dictada en el día de hoy en sumario que 
se instruye por denuncia de Luis Gómez 
Pebro, se cita á éste, que es de veintisiete 
afios, casado con Em iqueta Parrondo Ro
dríguez, cesante, que ha vivido en la ca
lle de Mira el Rio, 22, y cuyo domicilio 
actual se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palaeio 
de los Juzgados , calle de) General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ampliar la declara-
oión que de dieha causa tiene pres tada, 
bajo apercibimienM de ser declarado in-
ourso en la multa le 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á tin de obligarle 
á efectuar dicha comparecenoja. 

Madrid 27 de Agosto de 1900.= 
V.° B . ° = R . Valdós.«=EI Escribano, por 
mi compaflero Sr. Coronas , Pedro Martí
nez Grande. 

S9.—231. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio do esta capi ta l , en cumplimien
to á una oarta orden de la Superiori
dad, se oita á los testigos Joaquin Gar« 
doque, Maria Rodríguez Villavedor, Be
nito Palma Rodríguez y José Rodríguez 
García, que respectivamente tienen sus 
domicilios los tres pr imeros en la Colonia 
Fri tz (Tejar del Cura) y t i último en 1» 
oalle de Oíid, núm. 4, para que el día 11 
del próximo mes de Septiembro, > bora 
de las doce y media de su tarde , oomp*' 
rezoan ante la Sección tercera de la Au
diencia provincial de esta corte, par* 
dar comienzo á las sesiones del juloio oral 
en causa seguida oontra Manuel Fuente» 
Barrano, por hurto. 

Dado en Madrid á 22 de Agosto 
1900.=Euscbio Martin y Ruiz.=»El A c * 
tuario, Jubto Navar ro . 

8 9 . - 234. 



INCLU8A 
D. Pranoi8oo Pampillón y Urbina, 

j u e z Interino de pr imera instancia y de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 

e t t a oorte. 
por la prosente oito, llamo y emplazo 

¿ Joan José Mnrqnés, que vivió en la 
0 A l l e de la í lner ta dol Bayo, núm. 9 piso 
tercero, núm. 3, cuyas demás circuns

t anc ia s de filiación, asi como su actual 
paradero se desconocen, para que en el 
término de diez dias, contados desde e! 
siguiente al en que esta requisitoria so 
in 6erte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de pres

tar declaración in lagatoria en causa se 
guida por el delito de estafa, apercibido 
que de no verificarlo sera declarado re

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son desconocidas, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposioión en la enrcel celular. 

Madrid 23 de Agosto de 1900 .=Fran 
cisco Pampil lón.=E1 Escribano, Francia 
co de P . Rivas. 

8 8 .  1 9 9 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri

to de la Latina de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

A Eusebio Navarro Pastor, natural de Ma

drid, hijo de Juan y de María, de cincuen 
ta y ocho años, albaflil, soltero, que vivió 
en la Ronda de Segovia, núm. 11, pr in

cipal núm. 8 | para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa

la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, cal le del General Castaños, 
con el objeto de oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en causa por hurto 
frustrado, apercibido que de no verifi

carlo sera deolarado rebelde y le para rá 
«1 perjuicio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo ruego y encargo á 
'odas las Autoridades, y ordeno á los 
"gentes de la policía judioial, procedan 
* la busca del expresado procesado, cu

yas señas aou: estatura alta, pelo negro, 
°J08 pardos, nariz regular , color del ros

tro moreno, viste blusa blanca y panta

lón de paño color gris, y en el caso de ser 
habido lo pongan A mi disposioión en este 
Juzgado ó en la prisión celular. 

Madrid á 1G de Agosto de i9(X).=LuÍ8 
Bubio.^El Escribano, J u a n Joaquín J i 
ménez 

88.—212. 

D  Luis Rubio y Contreras, Juez de 
Primera instancia y de instrucción del 
^«trlto de la Latina de esta corte. 

Por U presente cito, llamo y emplazo 
4 Luis Kioriu Santiago, natura l de esta 
0

°rte i h j j 0 J e Antonio y Francisca, de 
v

«lnte años, soltero, jornalero, que vivió 
* n '» Plaza del Humilladero, núm. 4, ba

jo» y ouyo aotui l paradero se Ignora, pa

*
a <№e en el término de diez dias, OOO

ÍJwoé desde el siguiente al en que esta re

C i t o r i a se inserte en la Gaceta de Ma

^ 'd ,comparezca onmlSalaaudiencla .sI ta 
m el Palacio de los Juzgados , calle del 
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él 

General Casteflos, con el objeto de que res

ponda á los cargos que le resultan en 
cansa por robo, apercibido que de no v e 

rinoarlo^serA declarado rebelde y le pa

ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo A 

t odas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
s e ñ a s personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos al pelo y color moreno, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición. 

Madrid 24 de Agosto de 1900 .=Luis 
R u b i o . = E 1 Escribano, por habilitación 
del Sr . Librero, Alberto de Meroado. 

8 9 .  2 2 9 . 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada por 
Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio con fecha 9 del aotual 
en el juicio de abintestato de D. Vicente 
GonzAlez Urrutia, promovido en el con

oepto de acreedora de aquél por su her

mana doña Encarnación GonzAlez Urru

tia, por el presente se llama á los que 
se orean con derecho á la herencia del 
precitado señor, para que en el término de 
t reinta días, que empezaren á contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, Diarlo oficial de Avisos, y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, comparezcan 
A reclamar su derecho ante dicho Juz

gado y expresados autos, previniéndoles 
que de no verificarlo les pararA el per

juicio A que hubiese lugar, y haciéndose 
oonstar A los efectos de este llamamiento 
que la herencia ha sido renunciada por 
doña Amalia Mallafro y Riobo y doña 
Mercedes GonzAlez Mallafre, esposa é 
hija respectivamente del finado y por las 
hermanas de éste doña Encarnación y 
doña Emilia González Urrutia, aun 
ouando A ésta aún no se la ha tenido por 
renunciada en atención á no haberse 
ratificado en el escrito en que formula

ba su pretensión. 

Dado en Madrid A 18 de Agosto de 
19O0.=V.° B.°=E1 Juez de primera ins

t anc ia , Tomás Mínguez .=El Actuario, 
Fernando Beltrán Aguado. 

8 9 .  2 6 4 . 

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de pr i 

mer a instanoia y de instrucción del dis

trito de Palacio de esta corte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

á José Berengr.er, que en la noche del 11 
de Octubre de 1898 le fué aprehendida 
en la estaoión del ferrooarril del Norte 
de esta corte una maleta que contenía 
tabaco habano, ignorándose sus demás 
circunstancias y actual paradero, para 
que en el término de diez días, contados 
d esde el siguiente al en que esta requisi

tor ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio dé los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que 
responda á los cargos que le resulten en 
1 a causa que contra el mismo instruyo 
por contrabando, apercibido que de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
para rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s e ñ a s personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo

sioión en este Juzgado . 

Madrid 23 de Agosto de 1900.= 
Tomás Minguez .=EI Escribano, Fernan

do BeltrAn Aguado. 
88.—197. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á J u a n Antonio Domeneoh y Pedro Gu

tiérrez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término do diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, Bita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirles indagatoria en causa 
que se les sigue por hurto, apercibidos 
que de no verifioarlo serán declarados 
rebeldes y le3 pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos los pongan A mi 
disposición A los efectos expresados . 

Madrid A 23 de Agosto de 1900.=Mén

d e z . = P o r mi compañero Sr. Moreno, El 
Escribano, Esteban Unzueta. 

88.—201. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, diotada en el día de ayer en el su

mario que se ins t ruye por hurto de plomo 
en la casa de la calle de San Bernar

do, núm. 72, de esta corte, se cita á don 
Manuel de I turbe, duefio'de dicha casa, 
cuyo paradero se ignora, para que oom

parezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de ofreoerle el suma 
rio en la forma prevenida por la ley, bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinación es A fin de obligarle 
á efectuar dioha oompareoencia. 

Madrid 24 de Agosto de 1 9 0 0 . = V . ° B . P 

=*E1 Juez instruotor, Méndez.=El Esori 
baño, por mi compañero Sr. Moreno, Fer

mín Suárez y J iménez. 
88.—200. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez 

de instrucoión de esta vil la de Colmenar 
Viejo y su par t ido . * 

Por la presente requis i tor ia se cita, 
llama y emplaza á los procesados hoy 
rematados Francisco Sanz de la Bosada, 
de veinte y siete años de edad, hijo de 
Felipe y J u a n a , soltero, natura l de Ro 
bregordo, partido jadlc la l de Torrelagu

na. jornalero, sin instrucción, vecino que 
fué de Madrid, oon domicilio en la calle 
de Ambrosio Vallejo, núm. 4, piso bajo y 
Dionisio Navarro López, de treinta años 
de edad , hijo de Cristóbal y Antonia, 
casado, zapatero, sin instrucción, natural 
de Valencia, bautizado en la parroquia 
de San J u a n del Hospital, vecino que fué 
también de Madrid, oon domicilio en la 
calle de Topete, núm. 6, cuarto bajo, y 
cuyo aotual paradero y domicilio se ig

noran, para que en el término de quince 
dias , á oontar desde la inseroión de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, compa

rezcan en este Juzgado y su Sala 
audiencia para notificarles la parte dis 

positiva de sentencia diotada por la Su

perioridad en causa criminal que se les 
ha seguido por el delito de lesiones A Po

lioarpo Garoía Romero, ó ingresen en la 
oAroel de este part ido A oumplir la pena 
que les ha sido impuesta en dicha causa , 
apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuioio A que hubiere lugar . 

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades oiviles y militares, agentes 
de la polioia é individuos de la Guardia 
otvil, procedan á la busca, captura y 
conducción á la Cároel de este partido de 
los referidos procesados, hoy rematados, 
caso de ser habidos. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de 
Agosto de 1900. = Manuel Romero Gonzá

l ez .=E l Escribano, Miguel Guardiola. 

88.—214. 

GETAFE 

En vir tud de providencia dictada 
hoy por el Sr. J.uez de instrucción de 
este par t ido en el sumario que se instru

ye con motivo de las lesiones de F r a n 

cisco González, ocasionadas en Carabau

ohel Bhjo el día 17 de Junioúl t imo.se cita 
A dicho lesionado, que es de diez y nueve 
años de edad, soltero, jornalero, y que 
dijo vivir en Madrid, Ronda de Atocha, 
número 19, piso bajo, cuyo domicilio y 
paradero se iguor in, p ir i q i i dentro del 
término J e üa&ve días, Acontar desd^ la 
inserción de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provín

ola, comparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibir le 
declaraoión y ser reoonooido por el Mé

dico forense. 

Y para que conste expido la presente 
que firmo en Getafe A 24 de Agosto de 
1900.=E1 Escribano, Camilo García. 

89.—235. 

CANGAS DE TINEO 

D. Ángel Ranoaño y Bermúdez, Juez 
de instrucción del partido de Langas del 
T l n e * 

Por la presente y como comprendido 
en el número tercero del ar t . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se l lama 
al pruoesado Franoisco Méndez Alvarez 
(a) Casin, natura l y vecino de Larón, de 
oficio labrador, hijo de Manuel y Floren

tina, de veinticinco años de edad, casado 
con Rosalía Alvarez, y que el primero 
del actual residía en la villa y corte de 
Madrid, dedicado al oficio de pinche de 
oooina, habitando en la de oalle Santa Po

lonia, núm. 6. para que en el término de 
diez dias se presente ante este Juzgado, 
bajo aperoibimiento de que en otro oaso 
seré declarado rebelde y le pararA el per

juicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo rnego y enoargo A 
las Autoridades y ageutes de polioia j u 

dicial la busca y oaptura del referido 
prooesado Francisco Méndez, que si fue

re aprehendido será conducido A la Car

ee! de este partido de Cangas de Tineo, 
y puesto en ella A disposioión de este 
Juzgado , pues se decretó su prisión p r o 

visional en auto del día de ayer , por no 
haber concurrido ante la Audiencia pro

vincial de Oviedo al juicio oral en la 
causa que se le siguió en este J u z g a d o , 
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I or delito de harto, oon el núm. 39 del 
ano 1898. 

Dado en Cangas de Tineo Agosto 25 
de 1900.=An*el Ranoaf io .=P. M. de 
8. 8., José Goftl y Pérez. 

89.—236. 

juzgados municipales 
n 0 3 P I C I 0 

En expediente de jnioio de faltas qne 
pende en este Juzgado contra Antonio 
Pereira , por lesiones a Virginio Pérez 
Arias, hn recaído sentencia coya par te 
dispositiva es como signe: 

FaWo.=Que debo de condenar y con
deno a Antonio Pereira , en rebeldía, á la 
pena de cinco días de arresto menor, qne 
extinguirá en la Cárcel y al pago de las 
constas de) .junio. 

Asi por esta mi sentenoia lo p ronun
cio, mando y flrmo.=Pedro Villar. 

Y con el ñn de que llegue á conoci
miento de Antonio Pereira el fallo de di 
cha sentenoia, toda vez que se ignora su 
domicilio pongo la presente para su in
serción en el B O L E T Í N O F Í C U L de la p ro
vincia en Madrid á 19 de Jul io de 1900.= 
El Secretario, J . Ballester. 

75—734. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado oontra Lucio Ca
m ó n y Ramos, por malos tratos, ha re» 
caído sentencia cuya parte dispositiva es 
como signe: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Lucio Carrión y Ramos á la pena 
de cinco días de arresto menor que ex
tinguirá en la Cárcel y al pago de las cos
tas del juicio. 

Asimismo debía de absolver y ab
suelvo á Jesús Hiera, del mismo por no 
resul tar cargo contra el mismo. 

Así por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Merino. 

Y oon el ñn de que llegue á conoci
miento de Lucio Carrión y Ramos dicho 

fallo, toda vez que se ignora su domicilio, 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid á 20 de Agosto de 1900.«= El Secre
tario, José Ballester. 

89.—233. 

En vir tud de providenoia dictada por 
el 8r . Juez munioipal del distrito del j 
Hospioio, en expediente de juicio de fal- ¡ 
tas que en el mismo pende contra Ber- I 
nardo Saavedra García, por r i far sin li-
oencia. 

8e anuncia la venta en pública subas
t a d o r tener varios eteotos tasados en cua
tro pesetas 25 céntimos y sin sujec ión á 
tipo, y para su remate se ha señalado el 
día 11; del próximo mes de Agosto y hora 
las nueve de la mañana en la Audiencia 
del Juzgado , sito en la calle del Barco 
número 26, segundo, 

Madrid 23 de Julio de 1900. = E l Se
cretario, J . Ballester. 

75.—735. 

INCLUSA» 
En vir tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal de este distrito 
de la Inclusa oon fecha de hoy, se oita 
por el presente k Isidora Santos Martin 
y Angela Morillos Villalva, para que el 
día 17 de Septiembre venidero, á las diez 
de la m a ñ a n a , comparezcan ante esta 
audiencia, sita Esgr ima, núm. 7, prinoi-
pal, á oelebrar un juicio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 21 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
= L u i s María de Mesa .=El Secretario, 
Francisco Alvarez de La ra . 

87.—156. 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Domingo Conde y Rodrí
guez, para que el día 17 de Septiembre 
venidero, á las diez de la mañana , com

parezca ante esta Audienoia, sita Esgri
ma, núm. 7, prinoipal, á celebrar un jui
cio de f a l t H s . 

Y oon el fin de que sea inserto el edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente en Madrid á 21 de 
Agosto de 1900. = V.° B.° = Luis María de 
Mesas.=E1 Sforetario, Franoisoo Alva-
rez de Lara . 

87.—165. 

LATINA 
En vir tud de providenoia del señor 

D. Cristóbal Cefquella Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á 
J u a n González Fernández, de treinta y 
tres años, natural de Madrid, provincia 
de ídem, de estado soltero, y que dijo vi
vir en la calle de Quintana, 6, 4.°, á fin 
de qne comparezca en la Sala audienoia 
de este J u z g a d o , sito en la calle d é l a s 
Maldonadas, n ú m . 11, principal, p a r a la 
práctioa de una diligencia pendiente en 
el mismo, aporoibldo que de no compare 
cer le parará el perjuicio que haya l u r a r . 

Madrid 10 de Septiembre de 1900.= 
V.° B .°=Cerquella. = El Seoretario s u 
plente, Severiano Millán. 

9 5 . - 5 6 5 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalantc, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días á 
Angela González y González, de treinta 
años, natural de Navares , provinoia de 
Oviedo, de ocupación sus labores, sin do
micilio fijo, á fin de que comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11 , prin-
c ipa l , para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo, aperoibida que 
de no comparecer le pa ra rá el perjuioio 
que haya logar. 

Madrid 22 de agosto de 1900 .=V 0 B.° 
=Ccrque l l a . = El Secretario, Lioenciado 
Jul ián Fernández García. 

87.—153. 

Factorías militaras da Madrid 
Se nec sitan para el consumo de esta 

Factoría de utensilios los artículos siguien
tes: 

Petróleo, carbón vegetal, carbón de cok. 
y esparto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata pre -
sentarán sus proposiciones á las diez de la 
mañana del dia 5 del mes de Octubre pro-
ximo venidero en la Comisaria Intervención 
de dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto ó estar en él legítima
mente representados. 

Laspersonasá quienes puedan adjudicar
se los remates, caso de haber proposicio 
nes aceptables, le serán comunicadas las 
aceptaciones de sus ofertas, y las entregas, 
libres de todo gasto, deberán tener lugar 
precisamente dentro de los catorce días 
siguientes. 

Madrid ao de Septiembre de io/>o.=sEl 
Comisario de guerra Interventor, Francisco 
Oleó. 

101.-784. 

Administración de la Fábrica Nacional 

de l a 11 onecía j T i m b r e 

RECTIFICACIÓN 

Habiéndose padecido error al redactar 
el anuncio de la subasta para adquirir 
200.000 cartones para el servicio de esta 
Fábrica, al fijar el periodo de duración del 
contrato hasta 31 de Diciembre de 1902, 
se rectifica en el sentido de que concluirá 
dicho contrato en 31 de Diciembre de 1901. 

Madrid ai de Diciembre de io,oo.=EI 
Administrador, Manuel G. Llana. 

101.-785. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Octubre nrótimo 

en este periódico oficial para conocimiento de los interesados debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á lks p u e r T a s ^ e la* 
Casas Consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. y u q u i s ue i a s 
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7.° 

7.° 
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33 

3 3 
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8 4 
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FOLIO 

402 

403 

404 

7 2 

7 3 
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76 

133 

222 

241 

262 

267 

C O M P R A D O R E S 

D. Eusebio de Lecanda y Uaategui. 

El mismo • 

El mismo < 

Ensebio Castillo 

Joan Agustin Pozo 

Guillermo Hernánz 

El mismo 

Zacarías Martínez 

Francisco Sellos Martinez 

Ricardo González Hernánz. 

Román Anohuolo Sánchez 

Vicente Gómez y Jiménez.. . . 

VECINDAD 

Madrid... . 

ídem 

ídem 

Horcajo.., 

ídem 

Hui trago. . . 

ídem 

Gal apagar. 

Ceroeda . . . 

Bnitrago... 

Santorcaz. 

Madrid . . . 

CLASE 
de la finca TERMINO 

Urbana.... 

ídem 

Rústioa.... 

San Mames 

Galapagar 

Horcajnelo 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pus. Cents. 

62 

62 

62 

300 

600 

80 60 

60 30 

321 60 

800 

810 

1.714 

26 
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